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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE MALDIVAS1 DE CONFORMIDAD CON EL

PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE
LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha
16 de noviembre de 1995.

1. En la notificación de Maldivas se expresa que Maldivas no dispone de legislación en materia
de prácticas antidumping.

Preguntas:

a) ¿Cuál es la condición jurídica del Acuerdo Antidumping en el sistema jurídico de
Maldivas? ¿Tiene dicho Acuerdo fuerza de ley?

b) ¿Prevé Maldivas aplicar algunas medidas antidumping en ciertas circunstancias? En
caso afirmativo, ¿cuál es el fundamento jurídico en que se basarían las autoridades
competentes para adoptar tales medidas?

c) ¿Prevé Maldivas la posibilidadde promulgar alguna legislaciónnacional sobreprácticas
antidumping?

1G/ADP/N/1/MDV/1-G/SCM/N/1/MDV/1.




